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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Almería de la Agencia Andaluza 
del Agua, notificando informe-propuesta en relación 
con el procedimiento administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio, considerando este Orga-
nismo que procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se 
hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos 
los interesados que pueden comparecer en el Servicio del Do-
minio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sito en calle 
Aguilar de Campoo, s/n, edificio Paseo núm. 15, 6.ª planta, 
Almería, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto notificado.

Expte.: AL- 30666.
Interesado: Miguel Ángel Rodríguez Pérez.
DNI: 75265014K.
Acto notificado: Informe-propuesta.

Almería, 16 de noviembre de 2010.- La Directora Provincial, 
P.A. (Dto. 2/2009, de 7 de enero), el Gerente Provincial, José 
Manuel Merino Collado. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010, de la No-
taría de don Manuel Ramos Gil, de venta extrajudicial 
que se cita. (PP. 2927/2010).

Yo, Manuel Ramos Gil, Notario del Ilustre Colegio de An-
dalucía, con residencia en Estepa (Sevilla), con Notaría abierta 
en calle Humilladero, 8, bajo.

Hago saber: Que ante mí, en mi Notaría, se tramita venta 
extrajudicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de 
la siguiente finca hipotecada: Urbana: Parcela de terreno sita 
en Estepa, situada en el Pago del Palomar, con una superficie, 
después de varias segregaciones, de tres mil ochocientos cuatro 
metros cuadrados. Linda: al Norte y Oeste, de A. Olmedo e Hijos, 
S.L.; Sur, finca segregada bajo el número 5) destinada a viario; 
y Este, la segregada bajo el número 2) vendida a Mantecados 
Gamito Hermanos, S.L., y otra finca de la misma. Inscripción: 
folio 43, del libro 422 del municipio de Estepa, al tomo 1.572, 
finca 4/23203. Procediendo la subasta de la finca se hace saber 
sus condiciones: Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta 
el día veintinueve de diciembre de dos mil diez, a las doce horas, 
siendo el tipo base el de tres millones cuatrocientos cincuenta 
y nueve mil trescientos veintidós euros con sesenta y dos cénti-
mos de euro, de no haber postor o si resultare fallida, la segunda 
subasta, el día veinticinco de enero de dos mil once, a las doce 
horas, cuyo tipo será el 75 por ciento de la primera, en los mis-
mos casos, la tercera subasta el día diecisiete de febrero de dos 
mil once, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Consignaciones: 
Salvo el acreedor hipotecario, los licitadores interesados debe-
rán consignar en la Notaría una cantidad equivalente al 30% del 
tipo señalado para las dos primeras subastas, para la tercera su-
basta, bastará el 20% del tipo señalado para la segunda subasta. 
Desde la publicación de este anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando el justificante del depósito previo. Los pliegos se 
conservarán cerrados hasta el día de la subasta que serán abier-
tos, no admitiéndose posturas verbales inferiores a las conteni-
das en dichos pliegos. La documentación correspondiente y la 
certificación registral de cargas se encuentran depositadas en 
esta Notaría pudiéndose consultar en la misma. Los licitadores 
aceptan como bastante la titulación que se deriva de la docu-
mentación reseñada. Las cargas y gravámenes y los asientos 
registrales anteriores a la hipoteca que se ejecuta quedarán sub-
sistentes tras la adjudicación.

Estepa, 19 de noviembre de 2010.- El Notario, Manuel 
Ramos Gil. 


